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16005 Pleno. Co'lflleto positivo de competencia núm. 77184.
'Sentencia mlm. 102/1988, de 8 ,de junio.

El Pleno del Tribunal Coostitucional, comJ>Uesto por don Fnmcisco
TolIIÚ y Valiente, Presidente; doña Gloria Begut Cantón, don Angel
Latorre SeRura. don Fnmcisco Rubio Uorente, don Luis Diez-Picaza y
Ponce de León. don Fernando Garofa·Mon y GoD2ález Rcguctal, don
Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio DIaz Eimil. don Miguel
RodrI&uez-Piliero y Bravo-Ferrer, don Jesús Lcguina Villa y don Luis
López Guerra, Mqistrados, ba pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la si¡uiente

SENTENCIA

En el conllietn positivo de competencia núm. 77/84, y subsidiario de
imP1J8llllCión al amparo del titulo V de la WTC, promovido por el
Gobierno de la Nación, reprosentado por el Abopdo del Estado, contra
la actuación material de convocatoria e intervenciÓD del Gobierno
Vasco o de otros órganos de dieba Comunidad Autónoma en las
elecciones' sindicales- de sus funcionarios públicos, así como el acto o
actos de convocatoria e intervención impfícitos en tal actuación mate-
rial, uf como, en su caso, contra los aetos expresos de los que la misma
traiga causa y contra -la actividad de nonnación que subyace en tales
_ con invocación expresa del art. 161.2 de la Constitución. Ha sido
porte el Gobierno Vasco, reprosentado por el Abogado don Ra180l
Jimtnez Asensio, y Ponente el Magistrado don Carlos de la Vega
Benayas, quien expresa el parecer der Tribunal.

'L ANTECEDENTES

1. El 3 de febrero de 1984 el Gobiernn de la Nación, reprosentado
por el Abogado del Eatado, plantea ante este Tribunal conflietn positivo
de competencia, con invocación expresa del arto 161.2 de la Constitución
y,_enfonna aubsidiaria, imP1J8IIlICión al amparo del titulo V de la
WTC, frente al Gobierno Vasco. Impugna la actividad material de
convQal.toria e intervención realizada por el Gobierno Vasco o por otros
órganOS de dicha Comunidad Autónoma en las elecciones sindicales de
SOl funcionarios públicos, plasmada en determinadns documentos que
acompaila. así como el acto o actos de convocatoria e interVención
imp1fcitos·en tiLl actuaci6n material y, en su caso, los actos expresos de
los que la misma traip causa y la actividad de normaclón que subyace
a ta1es aetDs. Formula la pretensión de que se dec1are la titularidad
estata1 de ,la competencia para re¡uIar el dere<:bo de reprosentación
ooleetiva de los fimcionarios públicos, con declaración de nulidad de las
actividades de normaci6n. c:onvocatoria·c intervención de las elecciones
sindicales de los funcionarios públicos de la Comunidad Autónoma del
País Vuco. materiales. tá.citas y expresas; en su caso. emBudas de los
óqanos de su Administración, as! como de todos los delllÚ actos que
se bubieran producido en ejecución de los anteriores. Y subsidiaria-

. mente, la anulación de los actos reseñados por infracción de las bases
preexistentes en el ordenamiento, al amparo del Título V de la WTC.
Pide, asimismo, que se ordene la suspensión de todos los actos de
convocatoria, intervención y participación de la Comunidad Autónoma
en las elecciones sindicales a que se~ la impugnación en cualquiera
de aua dos pretensiones, principal y subsidiaria, todo e1lo por aplicación
de lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del arto 64 de la WTC.

2. Basa el Abogado del Eatado la impugnación en los siguientes
becboo: .

A) El Gobierno Vasco u otros órpnos de dicha Comunidad
Autónoma vienen realizando una actividad material orientada hacia la
oolebración de elecciones sindiea1cs de aus funcionarios públicos. La
noticia de dicha actividad material ba llepdo al Gobierno de la Nación
a travts de aIsunos documentos que se aportan a la demanda. El
primero es una fotocopia de una comunicación dirigida por el «Director
Social», sDrioseilor don Julen Roaetxe al «I1mo. Sr. don Humberto
Cirarda, Vioeconsejero de Relaciones Colecti"""" de 11 de enero de
1984 en la que se da traslado de una comunicación que dice:

«Ponemos en conocimiento de todo el personal que es o•• (presumi
blemente: "Ha") sido y será deseo del Gobiernn Vasco poder relacio
narse y en (presumiblemente "su"), caso negociar con una re~ta·
ción sindical del personal (presumiblemente: "las"), condiciciones
laboralcs y de empleo del mismo».

Ello, para su exposición en el tablón de anuncios en el que «para el
día 11 de enero de 1983 debía estar expuesto el censo laboral y
normativa sobre elecciones sindicales».

El documento número, 2 es la fotocopia de una «Donnativa» sobre
elecciones sindicales. que funcionarios de la Delegación del Gobierno en
el País. Vasco han tomado de un tablón de anuncios existente en la
Administración Autonómica. Tal «normativa» no figura en papel oficial
y no posee fecha ni firma alguna, e incluye, con idénticas características,
fotocopia de un «eeIlSO laboral».

BOE núm. 152. Suplemente

Manifiesta el Abogado del Eatadn que tales materiales, eseaaos, sor
los únicos con que cuenta la Administración Central, pero que a tra~
de ellos puede concluir válidamente la existencia de una activida<
material do! Gobierno Vasco o de otros órpnos autonómicos, eh
convocatoria e intervención en las·elecciones sindicales de sus 1bnciona·
rios. con el mismo resultado efectivo que si tales convocatorias (
intervención' estuvieran amparados por actos juridicos formales de 101
que se tuviera el debido conocimiento.

Considesa que tal actividad es contraria a las normas básicas de
Eatado Y que la dnica fonna de que _ no se encuentre en una tola
indefensión es permitirle la posibilidad de imJ?UlP.l"!', sobre las ......,
bases documentales de que dispone la actiVIdad material que "
denuncia. Ea esta la única forma posible de no privilCfi!u: una situació<
de becbo de efectos similares alas que se producirian SI bubiera existido,
como babria sido neocsario, una cobertUra juridiea formal y pública.

Se reconoce que loa documentos aportados no contienen aut6nticO!
aetns o disposiciones adminiatrativas, sU,P'!niendo dnicamente UIIi
actuación material de un órganO de la Administración Autonómica. SU:
embargo, dicha actuación material presupone necesariamente un «aetc
preví..., una decisión previa que la fundamente y le sirva de cobertuneea, a tenor de lo estableado en el articulo 100 de la vi¡ente~ do

imiento Administrativo. Esta decisión previa que ha de serv1J' ck
base a la actuación material no tiene por qu6 ser necesariamente expresa
Yescrita La'decisión previa JlUede siempre prcsuponerse, como dem.....
tra la doctrina de las resolUCIones tácitas que trata de dar una respuesll!
a este problema. Coando sólo aparece una actuación material cabe
considerar a tsta como un COIIiunto de Jacta concludentia, de los que se
debe inferir una resolución fundamentadora de la actuación, una
dec1aración de voluntad administrativa manifestada a travts de 12
actuación material

En cualquier caso, todo ello.no impide ejercitar la presente acción c:k
impugnación, pues basta la actuación material percibida. En consecuen
cia, objeto de la imP1J8llllCión es, ,al menos, la actuación, esto es, al
menos la resolución que debe considerarse impUcita o tácitamente
nlanifcstada por tal actuación considerada como un co!\iunto de Jacta
conc/udentia, si existiera una resolución expresa y escrita~ en est<
caso, dicha resolución -en relación con la actuación material a la que ba
dado base- seria objeto de la pretensión deducida.

Considesa, en definitiva, el Abogado del Eatado que no puede
sostenerse que la inexistencia de acto expreso conocido sitúe a la
actividad material que traiga causa del mismo, actual o virtualmente, en
un plano de inataalbilidad proocsaI, mientraa que aquol1as actuaciones
que contaran con cobertura expresa y conocida pudieran sin dificultad
ser impupadas. Nos encontramos ante una situación similar a la
conocida como «Vía de becl1n» en Derecho Administrativo.

Constituye, en conclusión, objeto de la imP1J8llllCión la actuación
materiall'lasmada en los documentos aportados ala demanda, as! como
los actos unplfcitos o tácitos en la misma y, en SUC8lO, loa actos expresos
de los que tal actuación traip causa que, si llepsen a ser conocidos,
constituirlan inmediatamente objeto de la impu¡nación.

Consideran, ademú, la representación del Gobierno que en tal
actuación material subyace una autentica actividad nonnativa, a1ln
desprovista de las formalidades neocsarias, y, en especia1, de la debida
publicación, auatituida, en este caso, por una publicidad interna diri¡ida
a 108 funcionarios destinatarios de la norma. Tal condición material
normativa es perceptible en la «normativa» que «propGDO y se presente
como «Criterios», pero cuyos destinatarios son loa f\mcionarios en
general ycuyos fines son tambi6n generalcs: Generar una reprosentación
sindical vilida a efectos de la ne¡ociación colectiva, como coosta en la
«comunicación». Tambi6n a esta nonnativa subyacente se extiende la
imP1J8llllCión.

B) A juicio del Abogado del Eatado la actividad impu¡nada, en
tanto que actividad normativa, posee natura1eza búiea, con invasión de
las competencias estata1es derivadas del art. 149.1.1 Y 149.1.18 de la
Constitución, lo que justifica la interposición del conllieto~ competen·
cia. En todo COlO, los aetns impugnados violan las bases preexiatentes en
el ordenamiento, aun cuando no baya violación de la competencia
estatal, lo que justifica la pretensión im_toria subsidiaria al amparo
del titulo V de la LOTe.

El derechn de sindicación funcionarial, y el de representación
colectiva como aspecto. esencial del mismo, no sólo se encuentra
pendiente de desarrollo constitucional, sino que efectivamente tampoco
cabe colmar el vacío nonnativo existente acudiendo a la normativa
preconstitucional. Ni se encuentra regulado el rqimen de~tación
colectiva funcionarial ni se bao establecido los ~entos de
consulta y colaboración a que se refiere el arto S. del Real Dec:reto
lS22/1977, de 17 de junio, para instrumentar la participación de las
organizaciones profesionales de fimcionarios públicos en la determina
ción de las condiciones de empleo.

En tanto no se apruebe el anunciado proyecto de Ley estatal sobre
la materia, la situación es la misma que la comprobada por el Tribunal
Constitucional en el fundamento S.o de su STC S7/l982, de 27 de julio.
Es incontrovertible que a partir de una situación de ausenaa de
regu1ación estatal, la Comunidad Autónoma pretende cubrir normativa
mente aquel vado. de modo que. entre las distintas medidas posibles
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para. arti~ular ,la .participaci~n ,de los órganos representativos de los
funClonanos publicos en la fijacIón de sus condiciones de empleo opta
por una de ellas. •

. Atendiendo a s!J. cani~er innovativo n.o puede calificarse el conte~
mdo de la normaClon obJ~o ~e este con~eto como mera aplicación y
aun ~mo desarrol~o orgamzauvo de una mexistente legislación estatal
~Y1a: La regulaCión de la representación colectiva corresponde a la
tItularidad estatal, al formar parte de las bases en materia de condiciones
~ empleo de los funcionarios públicos. Aun cuando la disposición
Lmpu~da emanase ~e una Comunidad Autónoma con competencias
normattvas en matena de función publica invadiría la competencia
reservada al Estado por el arto 149.1.1 Y 149.1.18 CE procediendo en
consecuencia. su íntegra anulación. • •

P~st.ula el Abogado del Estado que si no se admite la existencia de
la actIVIdad subyacente de normación a la que se viene refiriendo, debe
compro~' en todo caso, qu~ la actuacIón impugnada infringe las
bsaes preexistentes del ordenazmento, según la doctrina contenida en el
fundamento 6.° de la STC 57/1982.

,?or último, se sup~ca que se entienda subsidiariamente ejercitada la
accl(~n al amparo del t1tU~O V de la LOTC, en el caso de que el Tribunal
considere que las alegaClones fonnuladas no encuentran cabida en el
marco estneto del titulo IV de la LOTe.

3. La Sección Segunda del Tribunal Constitucional por providencia
de 6 de febrero. de 1984, ~c€?rd:6 tener por p.lanteado el contlicto positivo
de competencl8. y, subsldumamente, la Impu~ción al amparo del
título V de la I.:eY Orgánica dC?1 Tribunal Consutucional, y que se diera
~lado al PresHlente del Gobierno Vasco para alegaciones. Habiéndose
mvoca40 el arto 161.2 de la Constitución, acordó, asimismo, comunicar
al ~dente de~ Gobi~rno Va~o la suspensióJ;l de la vi~encia de la
aetuaelón matenal de IntervenClón en las eleccIOnes sindicales de los
funcionarios públicos a que se refiere el conflicto, proyectadas para el día
9 del.mes de febrero de 1984, así como el anuncio y publicidad de tales
elecciones, entrega de censos electorales y constitución de mesas a tales
~es, así como cualquier otro de ejecución de los mismos. Finalmente
dispuso la publicación de la fonnalización del conflicto y de la
suspensión acordada e~ el ~Bole?n Oficial del Estado» y en el del País
Vasco, dando comUDlC3Clón bteral por télex de la resolución al
~~nte del Go~ierno Vasco para su debido cumplimiento, sin
peIJWClO de su enVIO por correo.

4. El 3 de marzo de 1984 comparece en el conflicto el Gobierno
yasco y formula alegaciones pretendiendo que el Tribunal se declare
IJ?-~mpetente para el examen de la pretensión deducida en la impugna·
Clon fOfn?ulada, por ~o.co~ponder su conocimiento a la jurisdicción
constItuClo~ y, su1?Sldiariamente, que se efectúe declaración de que la
competenCia para dictar el acto o actos de convocatoria e intervención
implícitos en la actuación material impugnada, así como, en su caso, los

,actos ~presos de los que la misma traía causa, y la actividad de
normaClon que subyace en tales actos,. corresponde a la Comunidad
Autónoma del País Vasco, dentro del respeto a las bases a que se refiere
el arto 149.1.18 de la CE, con expresa declaración de su validez por no
haberse producido vulneración de las bases anteS citadas preeristentes
en el ordenamiento jurídico.

Como fundamento de sus prentensiones utiliza los siguientes argu
mentos:

A) Los d?Cumentos que aporta el Gobierno de la Nación en apoyo
de su p~enslón no son, en ningún caso, documentos administrativos.
Se trata, simplemente, de documentos que permiten avalar a la Abogacía
del Estado una presunción de actividad por parte de la Administración
auto~ó!JIica.. Estos no prueban absolutamente que la voluntad de la
Admlm~t~Clón sea una volun~d normativa subyacente incardinada en
una aeuvuiad de he.el!0' Lo úmco que se revela por la documentación
ap~r:tada es una actl'vldad d~ la Administración autonómica dirigida a
facilitar un proceso de selecCIón de unos representantes de los trabajado-
res y empleados ° la formación de un Comité. La actividad de la
Adm.inis~~ón Vasca, m~teri~~d:as en unas actuacio~es. por lo
del;llas, dif}Clles de categ0!Uar JUT}4Icamente. no es, en mogón caso,
objeto IX?SIble de un conflicto POSItivO de competencias.

En pnmer lugar no está en absoluto probado que el Gobierno Vasco
o el órgano correspondiente de la Administración convocaran las
elecciones sindicales. Lo único que se ha dado es una colaboración para
que un proceso concreto de elección se produzca Es lo único Que
~parece .~bado en l~ documentación que se adjunta al escrito de
lDterposlClon del conflicto por parte de la Abogacía del Estado.

No existe ninguna actividad normativa subyacente. El Agobado del
Estado pretende da.T al documento aportado «normativa de elecciones
sindicales» una eficacia d~ la cual carece. La actitud de colaboración del
Gobierno Vasco y de los órganos que conforman la Administración
Autónoma en este caso, h~ venido forzada por las propias circunstancias
d~l cl~m~ socio-labornl. La pr~:;i6n sindical ha Sido constante y se ha
m~tena.1lz3..do en un mOVImiento asamb1eario con planteamientos
retvmdicatlvos COnst-'l11t~S y con la utilización de la úluma ratio en el
plano de 1"5 rebdone:.> de empleo: LJ. :melga. Ante esta situación, el
Gol,icmn '(asen :1 10'> ór,?-ano5 competentes de la Administración Vasca
no han pc'i~do hJ.l'er otra r.osa 'lue inte:ltar encauzar una situación en

~ que· no le concernía la última responsabilidad a ellos, sino a los
o~~s generales del Es~<;>. La falta de un cuadro normativo para el
ejerciCiO del derecho de Sindicación de los funcionarios ha motivado una
actuación ~t~a1 de la Admini~tración Vasca que, en ningún caso,
puede ser enjUiCIable en un conflicto positivo de competencias. -.

En efecto, no hay ~bjeto de conflicto: No existe una disposición o
acto real q~e. se pueda Impugnar ante el Tribunal Constitucional. No se
puede ~dm!~r que- est.e Tribunal se ocupe de conocer posibles vicios en
la tranlltaClon procedimental de los actos administrativos o conozca de
asuntos ralativos a la actuación material de la Administración cuando
no existe una disposición o acto que lo avale. El conflicto es una
vindieato pot~statis; rri:ngún conflicto puede surgir sino sobre actos que
sean suscept:lbles de Ingresar en la esfera de atribuciones del sujeto
recurrente.

B) Resulta ~scriminatoria e incongruente la actitud del Gobierno
centra.!, y~ que Vlene tolerando la convocatoria de elecciones a represen
tates smdica1es en la esfera propia de la Administración local, al amparo
de la resolución de la Dirección General de Administración Local de 29
de enero de 1981, mientras que impugna la actuación material de la
Adminis~ón A~tón~ma .Vasca. La resolución mencionada podría ser
tachada de mconsutuclonahdad, así como las elecciones celebradas a su
amparo. Sin embargo, el Gobierno Central consiente, tolera y permite
q~e en la esf~ loc:;al se lleve a cabo el derecho de representación sindical
nnentras que Impide, obstaculiza y tacha de inconstitucionalidad una
actuación cuyos objetivos y alcance son mucho menores. Con esta
~ua~?n se pr~~ce ~na curiosa situa?ón al amparo de la diferente
sttuaClon de legitImaCión procesal actlva: El Gobierno central hace
posible un ~istema qe representación y negociación sin nonna legal de
rang<;> sufiCIente mientras que impugna la actuación material del
Go~rnoVasco en un supuesto similar. Se produce asi una situación de
deSIgualdad en base a la cual unos funcionarios negocian y otros se ven
impedidos de hacerlo, cuando en ambos casos, se carece de norma de
rango legal suficiente. Ello es contrario al arto 14 de la Constitución
Española al colocar de hecho a unos funcionarios en situación de
desigualdad respecto de otros.

Más grave aún, en este orden de cosas, es la postura de inacción que 
se produce por parte del Gobierno del Estado en lo que concierne a la
Ley Foral 13/1983, de 30 de marzo. reguladora del Estatuto de Personal
al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra. Tal disposición
contemp~ en sus artículos 79 a 83, una regulación exhaustiva y
pormenonzada del derecho de representación de los funcionarios
públicos de.Navarra. Esta Ley no ha sido objeto de impugnación alguna
por el Gobierno del Estado. Reconoce la representación del Gobierno
Vasco que dicha Ley no es objeto del presente proceso, pero llama la
atención sobre la· utilización discriminada y discriminatoria de la
legitimación procesal activa que efectúa el Estado en relación a la
Comunidad Autónoma Vasca y la incongruencia con los actos propios
que significa hacer posible en unos ámbitos administrativos las eleccio-
nes sindícales, mientras que se impiden otros.

C) En cualquier caso insiste la representación del Gobierno Vasco
en Q~e no hay, en el supuesto presente, conflicto de competencias. No
hay mvasión alguna de marco competencial, pues cualquiera que fuera
el carácter que se diera a las «IIonnas de elecciones sindíca1es» queda
claro que su finalidad es, simplemente, articular unos órganos transite.
rios de representación hasta la entrada en vigor de la normativa que
regule por el Estado el derecho de sindicación. Los actos que dan origen
a un c.onflicto J'(?sitivo de competencias deben ser disposiciones o
resolUCiones, no Simplemente una actuación material. Para la fiscaliza
ción de tales actuaciones materiales -que presumiblemente estará
basada en. a.ctos ? disposiciones norma~ivas- se estima competente el
Juez admlIDstraUvo y no el Juez constitucional. Afinnar 10 contrario
conduciría a desvirtuar el sentido de las normas relativas a los conflictos
de competencias.

En definitiva lo que aquí se ha producido es una actuación motivada
por la conducta omisiva de los órganos generales del Estado.

D) Tampoco es procedente la impugnación formulada al amparo
?el título V ~e la L01.'C. La Abogación .del Estado justifica la pretensión
Impugnatona necesana al amparo del Citado titulo V 3fJUllIentando que
la mterpone para el caso de que se estimara que no eXiste violación de
la competencia estatal. Esto demuestra el marco de inseguridad en que
se desenvuelve el razonamiento del Gobierno de la Nación.

la actuación material que denuncia el Abogado del Estado tiene un
soporte en una decisión previa y esa decisión es la fiscalizable. La
aetuaeió? material se podria fiscalizar también, pero teniendo como
referenCia el examen y valoración del acto que le sirve de presupuesto.
Indl:ldablemente la jurisdicción constitucional no es la competente para
~lZaf ta~ t.area.. smo que es objeto propio de la jurisdicción conten
Closo-admmlstratlva, como resulta de la STC 54/1982, de 26 de julio.

E) No se cuestiona por la representación del Gobierno Vasco que
el legislador estatal sea el competente para dietar las bases del Estatuto
de la Función Pública y que dicho Estatuto deba establecer unos
mínimos en 10 relativo a órganos de representación, funciones y
garantías, de acuerdo con lo previsto en los apartados 1 y 18 del arto
149.1 CE. No obstante, ello no implica que la Administración Vasca no
pueda dictar unos criterios provisionales para articular aIgUn meca-
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~ posibilite diIponor de unos interlocutora (al igual que se ba
para las Corporaciones locales). La actuación material de la

Administración VlIllCll y los posibles datos en los que se apoye no
inVlden-1as competen.... estatales pues simplemente ha establecidn
unos criterios aeneraJes para el pesonal funcionario o asimiladn,. a
efectos de que se puedan constituir, como ya se ba afinnado, unos
órpnos de representación provisional sin ánimo ni finalidad de extrali·
DIltar el ámbito competencia! de la Comunidad Autónoma.

S. El 13 de junio de 1984, la Sección Seaunda acuerda oír a las
..- oobre el mantenimiento o levantamiento de la medida de
~ón adnptada en su dla. El Abopdo del Esiado en escrito de 22
de Junio de 1984, solicita el mantenimiento de la suspensión dando por
reprnducidas las alegaciones que formuló respecto del conllieto 738/83,
promovidn por el Gobierno frente al Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Cantabria. A su entender el levantamiento de
la suspensión .PJ'!'duciria la aeneración de unos efectos consumados al
_ Ycon lDdePendenc:ia de la resolución del Tribunal. El Gobierno
Vasco no formula alegación aIsuna en este trimite sobre el levanta·
miento o mantenimiento de la suspensión.

.Mediante Auto de 12 de julin de 1984 el Tribunal Constitucional
acordó mantener la SUSP.'nsión en su dIa acordada ya que, además de no
babor reaIizadn alepción aIsuna el Gobierno Vasco, el Abopdo del
_ alega la posible producción de situaciones de hechos no deseables
en el supuesto que se dec1anlse la incompetencia de la Comunidad
Autóno!JIa, lo que supone razón suficiente para adnptar el acuerdo de
man_to de la~ón, si¡uiendo, con ello, la misma doctrina
y criterio que se estableció l"'r el Auto del Pleno de 9 de abril de 1984,
recaldn en el conflicto 738/1983, en supuesto·sustancialmente igual.

6. Por providencia de 7 de junio de t 988 se señaló para delibera
ción y votación el dIa 8 del mismo mes y año.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Conviene retener los hechos: De los documentos aportadns por
el Abopdo del _, quien en nombre del Gobierno formula el
_te conllieto posillvo de competencia, a.,.....,. uno, carente de
fecha Y firma, en el que stresuIan con deta11e las elecciones """" el
establecimiento de cuna' repraentación del perannaI de la Administra·
ción que prata servicios 0Il LaIcua. Delegaciones y Orpnismos autóno-'
moa, siquiera sea con caricter ~visional, en tanto se regule por el
_ el derecho de sindicacióII». En dicba titulada «normativa
eIeeciones sindical_ se estableoe el ámbito de las elecciones (apartado
l."); los óqano. de ~taciónelegibles (2."); las cau... de cese de
los miembros del CoID11<! (3."); el proceso eleetoral (4."); las candidatural'
(S.")¡ mesas eIeetorales (6."); votación (7."), y constitución de la
comisión nacional (8."l.

Se aporta también una fotocopia de. una carta del Consejo de la
Presidencia del Gobierno Vasco, dirisida a un repraentante de los
sindiCltoo de tnlbajadora en la ~ue se cita a dicho repraentante, junto
con los de olral centnl1es sindicales, «para abordar el tema de las
elecciones "ndinlles», afirmándose que «el objeto de la reunión consia
tia en proponer .....na forma de elecciones sindicoles que evite por una
parte inlltiles enfrentamientos con el Gobierno central que nos lleven al
Tribunal Constitucional, y por otnl parte establecer un sistema que,
asumidn por los tnlbajadores, permita la repraentación sindicabt. A tal
fin el Co_joro remite al repraentante _ta para elecciones
sjndiCl1e. e indica que «la celebración de las elecciones tendría que
eteetuarse en la tercera sumana de enerDlO.

Reonba también, linaImente, a tnlvél de recortes de prensa, que
estaba efectivamente convocada una elección para representantes sindi..
cales en la Administnlción VlIllCll para el dia 9 de febrero de 1984, con
cenoos e1eetorales bocho. y deseo del Gobierno Vasco de contar con una
repraentación sindical.

2. Con ..tos datoo el Gobierno de la Nación insta la pretensión de
que lO declare que es competencis del Estado regular el derecho de
repraentación coleetiva de los funcionarios de la Comunidad Autó
noma Vasca, competencis atribuida por el art. 149.1.1 Y 18 de la CE, y
no rapetada por lo. óqanoa del Gobierno Vasco con el anuncio de
posible celebración de eleccioDes entre sus funcionarios, en cuanto que
no existe ni se ha dietadn una norma búica al rapeClo, vacio legal que
la Comunidad Autónoma pretende indebidamente llenar con su actua·ción. _

Por SU parte, el Gobierno Vasco funda casi toda su defensa en la tesis
de la incompetencia de este Tribunal para decidir el conflicto planteado;
puesto que los documentos aportados por el Gobierno no son documen
tos administrativos, sino· unas actuaciones «dificiles de categorizar
juridicamente»" y porque, aun si se admitiera el carácter de nonnas
electorales en las aludidas,' Mtas se habrían limitado a establecer unos
órganos transitorios de representación hasta la entrada en vigor de la
normativa del Estado que regule con carácter básico el derecho de
sindicación. Es este aspecto el que resalta el Gobierno Vasco, es decir,
la falta de prueba de la invasión competencial. puesto Que -se dice- esos
documentos no pueden constituir un conflicto de competenc1:'.lS, ni
acreditan que el Gobierno Vasco haya dictado un acto de convocat0iia,
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ni aprobadn formalmente la normativa de elecciones, por lo que, al no
darle una disposición o acto real, la jurisdicción consutucional no es la
competente para conocer de posibles "","os de una actuación adminis
tnltiva, limitada a colaborar en un proceso eleetivo.

Sin embargo, no por ello deja de sootener .u com~ciamaterial
de deoarrello al añadir que no se cuenotiona que elle¡islador estatal sea
el competente para dietar las bases del Estatuto de la Función Pública
y que dicho. Estatuto deba establecer unos mlnimo. en lo relativo a
ÓIpDOI de repraentación, funciones y garantlas, de acuerdo con lo
~ en los apartadn. 1 y 18 del an. 149.1 CE, pero que ello no
1IDp]ica que la Administración Vasca no pueda dictar unos criterios
provisionales que no invaden las competencias estatales, pues simple-
mente ha establecido esos criterios para el personal funcionario o
asimilado, a efectos de que se puedan. constituir unos órJ8D.OS de
repraentación provisional sin linimo ni finalidad de extralimitar el
ámbito competencial de la Comunidad Autónoma.

De lo indicadn se infiere que, correlativamente a la denuncia del
actor relativa a la invasión de competencias propias del Estado, la
Comunidad VlIllCll opone la .uya, .. decir, el derecho de establecer una
reglas para la celebración de elecciones funcionariales, aunque reconc>
cicndo la ausencia de normativa estatal básica, basándose únicamente
en la necesidad de arbitrar unos criterios provisionales ante el vacío
legal, más sin aportar las normas autorizantes, como se ba indicado.
Consecuentemente, si por un lado ni... validez a la documentación
aportada por el Estado, o su no autoria, por otro admite SU existencia
e incluso la asunción por los ó.......os de la Comunidad de .u destino y
fin, bien que, repetimos, mOVIda a todo ello por la pasividad del
legislador estatal y la neoesidad perentoria de regular la situación.

Centnlda asila cuestión, re.ulta claro que se dan en el praente caso
los requisitos necesarios par entender entablado un conflicto constitucio
nal de competencia, en lo. 1<!rminos en que los definen los arts. 61 a 63
de la Ley Or¡úúca de este Tribunal. El Gobierno de la Nación considera
que la posible celebración de elecciones en.... loa funcionario. de la
Comumdad Autónoma no respeta el orden de competencias establecidn
en la Constitución y en el Estatuto de Autonomia por cuanto, en virtud
de lo establecidn en. los arts. 149~1.1149.1.18 de la CE, corraponde
al Estado la competencia para el derecho de repraentación
colectiva del personal funcionario e la Comunidad Autónoma Vasca,
y, toda vez que no se ha dictado una norma básica idónea sobre la
cuestión, existe un Yacio 1.... que la Comunidad Autónoma VlIllCll ha
pretendido llenar vulneranáo así, con esta nonnativa presunta y con el
aeta de convocatoria de elecciones, las competencias del Estado.

El Gobierno Vasco se resiste a esta vindj~~testatisalepndo que
si las «normas de elecciones sindical_ inv • por el Abopdo del
Estadn fueran tale. se babrian timitado a artieular uno. órpnos
tnlnsitorios de repraentación basta la entnlda en vi¡or de la normativa
del Estado que regule con carieter básico el derecho de sindicación.

A la vista de lo expuesto resulta que las dos partes contienden en e.te
proceso en torno a la referida competencia sobre la replación del
derecho de repraentaeión colectiva del personal· funcionario de la
Comunidad Autónoma Vasca, existiendo por tanto el primer presu·
puesto necesario para decidir el presente proc:eso como conflicto de
competencia. Sin embargo, las alepciones del Gobierno Vasco insisten
en la talta de olm de lo. rec¡uisitos procesales esenciales: La exiJtencia
de una dioposición o resolUCIón invasora de las competencias del E.tado
sobre la que pueda versar el conllicto; ""tremo que debe analizarse
seguidamente.

3. Se diio en STC 143/1985, de 24 de octubre, que lo. arts. 61, 62
Y63 de la LOTC requieren la existencia de «c!i.po.iClones, resoluciones
y actos»' que no respeten el orden de competencias, como requisito
procesal o presupuesto aenerador de un conllieto de este orden. También'
-1OIÚIl SSTC 67/1983, de 18 deasnsto, y.9S/1984, de 18 de oetubre-que
no cabe aceptar la posibilidad de conllietoo hipo1<!ticoo en los que se
solicite una declaración preventiva de competencia frente a una lesión
todavfa no producida. Pero esto no debe conducir a una ri¡urosidad
extrema y formalista de la concepción del conflicto f limillirlo a lo.
supuestos de resoluciones, disposiciones y actos administrativos~
tos desde el punto de viola de su validez y eficacia, puesto que es a la
jurisdicción ordinariacontencioso-administrativa -y no a este Tribunal
a quien compete OIÚuiciar la regularidad formal de esos actos y
dioposiciones, y no cabe duda que éstos, aun denlm de su posible
irregularidad, pueden ori¡inar una vulneración en el ámbito competen
cial del recurrente y, por ende, con transcendencia constitucional que
legitime la entnlda de esta jurisdicción. Negar esto .upondría consasrar
la inmunidad de las invasiones de competencia por actos o disposiciones
defectuosos.

No hay que olvidar, en este sentido, que este Tribunal, al referirse a
los actos susceptibles de provocar un conflicto de competencias, ha
considerado. tales a circulares o meras comunicaciones en las que e.e
afirmaba que no eran más que puras instrucciones internas dirigidas <1
órganos subordinados, o informaciones no resolutorias (SSTC 33/1932
y 27/1983). Cabe, pues, la !!"sibilidad de admitir actos preparn'ork,.
como base de un conflicto SIempre, claro, que su contenido p("~tu~'r~ '.)
no respete el orden de competencias.
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~ calificacic?D es.la que corresponde a los actos origen de este
conflicto, cuya eXIStenCIa no puede negarse, pese a la exigua prueba que
los constata, pues no cabe equiparar la exigüidad con la debilidad de las
probanzas y ello lo confirma la circunstancia de que el propío Gobierno
Vasco no haya negado la autenticidad o veracidad de la documentación
que al principio se ha reseñado y que demuestran por sí solos la
existenCIa de un proceso electoral para elegir representantes de los
funcionarios ante la Administración Pública de la Comunidad Autó
noma. proceso que, como hecho concluyente, está acreditado res ipsa
foquitul' una originaria actuación adI'ninistrativa (cuya regularidad no es
oportuno tratar aquf) con relevancia~ su control en este proceso
constitucional. Es evidente que la inactIvidad del Gobierno en este caso
hubi~ producido la consumación de un proceso- electoral para el cual
se le mega a la Comunidad Autónoma la competencia.

4. En cuanto al título competencial al que remite la materia sobre
la que se plantea este conflicto, es claro que los aetos materiales
impugnados, dirigidos todos ellos a la elección de órganos de representa
ción por los funcionarios de la Comunidad Autónoma del País Vasco,
han de conectarse con las bases del régimen estatutario de los funciona
rios públicos, tal Y como reiteradamente ha sostenido este Tribunal,
basándose fundamentalmente en que las normas sobre representación
colectiva contemplan al funcionario en cuanto servidor de la Adminis
traci?~ pública, en ningún momento al margen de esa relación de
servICIO; en que el fin o función de las normas sobre representación
colectiva es posibilitar la representación y defensa de intereses profesio
nales ante la Administraron pública en su faceta de empleadora; y en
tercer lugar, porque las normas reguladoras de esa representación
colectiva inciden en el desarrollo de la .relación de servicio. En este
sentido. pues, las reglas sobre representación y acción colectiva de los
funcionarios públicos forman parte del «estatuto» de los funcionarios
públicos. entendida esa expresión en sentido amplio, y con independen
cia de que el posible contenido de dicho estatuto se recoja en una sola
norma o en varias y diferentes disposiciones. .

En. fin. la pertenencia de esta materia de representación y acción
colectiva de los funcionarios públicos a las bases del régimen estatutario
de la función pública ha sido admitida ya, de manera expresa por este
Tribunal Constitucional. Son varias las Sentencias en las ciue se ha
hecho mención explicita de ello, especialmente en las siguientes: STC
57/1982, en la que se declara que la inexistencia de negociación colectiva
en el ámbito de la función pública, según el ordenamiento vigente en
aquellos momentos, constituía una «base» del Estatuto de los funciona
rios públicos, impidiendo así una actuación en·contrario de las Comuni~
dades Autónomas; STC 98/1985. de la que se desprende con toda
claridad que «la determinación de los procedimientos en virtud de los
cuales los funcionarios participen en la fijación de sus condiciones de
trabajo. constituye una de las bases del régimen estatutario de los
funcionario~, bases que incluyen también a los órKanos de representa
ción de los funcionarios ante las Administraciones I»úblicas, «pues tales
órganos, por su natl1r.J1eza, constituyen un aspecto esencial de dicho
régimen estatutariOlt, y STC 165/1986, que asume los criterios·ofrecidos
por la sentencia anterior en este mismo punto. Esa conexión con las
bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos se desprende,
por lo demás, de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
Sindical, en la que ya venía prevista la regulación por Ley estatal de los
órganos de representación de los funcionarios en las Administraciones
Públicas, y, más aún, de la Ley 9/1987, de 12 de junio, que hace realidad
esa previsión. l~ cual en su preámbulo declara que la materia en ella
regulada «constttuye parte del régimen estatutano de los funcionarios
públicos, en desarrollo de lo establecido en el arto 149.1.18 de la
Constitución», sin petjuicio de que también conecte esa regulación con
«las peculiaridades del ejercicio del derecho de sindicación de los
funcionarios públicos» (art. 103.3 de la Constitución).

5. De todo ello se deduce que los actos impugnados inciden en una
materia en la que el Estado ostenta competencia para establecer las bases
en relación con esa actividad en cuanto incide en el régimen estatutario
de los funcionarios (art. 149.1.18). Ciertamente, la atribución de esta
última competencia al Estado. en cuanto se refiere a lo básiéo, no cierra
el paso a las Comunidades Autónomas que hayan asumido competen
cias en la materia, como es el caso de la Comunidad del País Vasco, cuyo
Estatuto de Autonomía le atribuye facultades para~ el «estatuto de
los funcionarios del País Vasco y de su Admimstración local, sin
perjuicio de 10 establecido en el art_ 149.1.18 de la ConstituciÓn». Pero,
eo cualquier caso. la actuación de la Comunidad Autónoma debe
atenerse a la regulación estatal de carácter básico.

Pues bien, esa legislación no ha visto la luz hasta la publicación de
la citada Ley 9/1987, de 12 de junio, que en su Capítulo II se ocul?a de
los órganos de representación de los funcionarios ante las Admimstra
ciones públicas. Cierto que, como este Tribunal ha dicho en ocasiones.
lo básico podría deducirse de la legislación preconstitucional que fuesé
compatible con la Constitución (SSTC 54/1982 y 24/1985, entre otras).
Pero no debe olvidarse que la normativa preconstitucional -con algunas
excepciones que aquí no son aplicables, como la que se tuvo en cuenta
en la STC 165/1986, de 18 de diciembre- no se había ocupado de la
elección de órganos de representación de los funcionarios ante las
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~inistracion~públicas. actividad que tampoco cabía deducir necesa
namente de la libertad sindical o de otros derechos constitucionales, ni
tampoco de la Constitución, que guarda silencio al respecto, sin
establecer fonna alguna de representación colectiva de los funcionarios,
materia que, por ello, debe considerarse de configuración legal y no
regulada básicamente hasta tanto no se hiciera, y como así se hiciera. por
el legislador estatal.

Es cierto que. en el momento en que tuvieron lugar los actos objeto
del presente conflicto, la situación no estaba debidamente clarificada; al
existir en las Administraciones públicas diversos casos de instrumentos
informales de rep~ntación del personal a través de los cuales se
trataba de llenar el vacío normativo en la materia y responder así a las
peticiones insistentes de los funcionarios y de sus organizaciones para
dotarse de representantes ante la Administración. Ello podría explicar
actuaciones como las que con objeto del presente conflicto. tendentes a
responder de forma provisional a esas pettciones, mas sin que ello pueda
justificar constitucionalmente el ejercicio autonómico de competencias
propias del Estado, anticipándose con una regulación material propia del
contenido básico de una ley estatal aun inexistente. Quiere ello decir
que. hasta la entrada en vigor de aquella Ley 9/1987, la ausencia de
órganos de representación en la funcíon púbhca había de considerarse
como una consecuencia de la falta. en el régimen estatutario de los
funcionarios públicos, de las bases correspondientes a dicha representa
ción, que no podía ser suplida. precisamente en razón de su carácter
básíco, por las Comunidades Autónomas. como ya se dijo en la citada
STC 57/1982, a propósito de la negociación colectiva de funcionarios
públicos. Otra cosa. habrá que añadir, supondria que las Comunidades,
~ticipándosea la actividad estatal, supliera la misma, con la consecuen
C18 de que fuera la Comunidad o el legislador autonómico el que
regulara una materia de clara competencia estatal, innovando en materia
propia de ésta..

Al respecto, y para responder a una de las objeciones de la
Comunidad Autónoma Vasca. en relación con la STC 165/1986 antes
citada, relativa a la Comunidad de Cantabria, conviene añadir que la
declaración de competencia de esta Comunidad para dietar la normativa
de su Decreto 37/1983. no es extensible a la actuación material o formal
del Gobierno Vasco (o de otros órganos de la Comunidad Autónoma del
País Vasco) en las elecciones sindicales de sus funcionarios públicos.
Pues aunque la Comunidad Autónoma del País Vasco posee una
competencia normativa sobre la materia. se trata de una competencia
limitada, de desarrollo de las normas básicas dietadas por el Estado,
bases que, no sólo no existen. sino que tampoco cabe inferir material~
mente a partir de una legislación estatal enexistente, como con reitera
ción se ha dicho. En aquel caso. la Comunidad Cántabra se apoyó en la
Resolución de 29 de enero de 1981, referida a las Corporaciones locales,
pero en cuanto a la posibilidad de entender que la citada Resolución de
29 de enero de 1981 podría contener dicha regulación estatal básica
habría que decir (con independencia del hecho de que el Gobierno
Vasco se refiere a dicha Resolución, no para apoyarse en ella, sino para
denunciar su irregularidad) que la misma concierne exclusivamente a la
representación de los funcionarios en el ámbito de las Corporaciones
locales, y que si se ha considerado aplicable a una Comunidad
Autónoma ello ha sido debido a que se trataba de una Comunidad
Autónoma uniprovincial, la cual, en tanto que tal, «asume desde su
constitución todas las competencias, medios y recursos que. según las
Leyes, corresponden a la Diputación Provincial de Santander» (art. 31
E.A. Cont.). A este respecto, y prescindiendo de la especialidad del
régimen de las Diputaciones Forales, hay que señalar que el E.A. del País
Vasco manifiesta la más completa oposición con el de Cantabria en la
regulación de este extremo, al excluir expresamente que lo dispuesto en
el mismo pueda suponer una alteración de las competencias de los
regimenes privativos de cada Territorio Histórico (3rt. 37.2).

Así pues. en el momento de suscitar5e este conflicto, la Comunidad
Autónoma del País Vasco carecía de competencias para intervenir en
este ámbito. ni siquiera con carácter provisional o transitorio. Todo ello
conduce a la nulidad de los actos impugnados, por vulneración del
orden de competencias establecido en la Constitución y en el Estatuto
de Autonomía del País Vasco.

Acogida, según lo expuesto, la pretensión principal del Abogado del
Estado, huelga decidir su petición subsidiaria de tramitar el proceso por
la VÍa del Título V de la LOTe.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE COl<rIERE LA CONSTlTUOON DE L~
NACION ESPA.'lOLA,

Ha decidido:

l.() Declarar que la titularidad de la competencia para regular las
bases de los órganos de representación colectiva del personal funcionario
de la Comunidad Autónoma Vasca pertenece al Estado.
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2.' Anular la lICIuIciÓD nuoterial o formal de rqulación, convocato
ria e intcrvonci6n que, en .u caso, haya.verificado el Gobierno Vasco u
01nlI cltpnos de dloba Comunidad Aulónonuo en las elecciones .indlca
les de sus tbnciooarios pIlblicos que se iban a oolebrar el dIa 9 de febroro
de 1984.

Publlquoso esta Sentencia en el «IloIOlín Oficial del Estado».

16006 PI_. Rtcuno d. incolUtitucionalidad número 255/1984.
Sentencia número 103/1988, Ik 24 d. mayo.

E! Plono do! Tribunal Constitucional, comJ>ueat<l por don Francisco
TOIIIÚ y VaIion1e, Presidonle; doila Gloria Be¡ué Canlón, don Angel
Latorro Seaura. don Francisco Rubio Uom>1e, don Lui. Diez-Picaza y
Ponoo de León. don Fernando García-Mon y Go1124lez·Roguoral, don
Carlos de la Vop Bonayas, don E\IIOI1io Dla2 Eimil, don Miguel
Rodri¡uez-Piñero y Bravo-Forror, don Jesús Loguina Villa Y don Luis
Lópoz Guerra, Mqi.trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la si¡uionte

SENTENCIA
En el recurso de inconstitucionalidad núm. 2SS11984, interpuesto

por 01 Presidente do! Gobierno, representado por el Abopdo del Estado,
conlra la Ley do! Parlamento de Andalucla 3/1984, de 9 de enero, de
An:hivos, en .us arta. 2, apartados f) y g), 3, apartados a) y d), 4,
apartados a), c) y d), S Y 6. Han comparecido el Parlamento de
Andalucla, representado por .u Presidente, y el Consejo do Gobierno de
la Junta do AndaIucia, representada por el AbOgado don Joaquín
Jadraque Sinchez. Ha sido Ponente el Mqi.trado don JosÚ. Loguina
Villa, quien expresa el parocor del Tribunal

L ANTECEDENTES

1. En rqnoaontaeión dol Presidente del Gobierno, el Abopdo dol
Estado interpone, con fecha 9 de abril de 1984, recurso de inconstitucio
naIidad contra la Ley dol Parlamento do Andalucla 3/1984, de 9 de
enero, de Archivos, puhlicadac en el «Ilolotin Oficial de la Junta do
Andalucfa» nÚDl. 4, de ID do enero de 1984, en.us arto, 2, apartado. f)
y &1,3, apartados a) y d), 4, apartados a), c) y d), S Y6, asi como lo. que
con 6stos guardeil una relación de conexión o consecuencia. Suplica se
dicte Sentencia por la que se declaro la nulidad por inconstitucionalidad
do 101~ rosoñados, e invoca el art. 161.2 de la Constitución a
olOctos de la suspensión de dichos preceptos,

2. El Abopdo del Estado soila1a que lo. PteCOPtos impugnado.
pueden clasific&rso en dos ¡ropas: Do una parte, lo. que se refieren a
archivos de titularidad estatal (art. 3, letras a) y d)], y, de otra, lo. que
le~ a otros archivos de titularidad DO auton6mica, que dependen
de Entidades de ámbito territorial .u¡>erior a la Comunidad Aulónonuo
(arta. 2, 4, S Y 6). En cuanto a los pnmoros, la Comunidad Autónonuo
cuece de competencla para~ los archivos de titularidad estatal;
_ a los segundos, caroco i¡ualmente de competencia para rogular
archivos que pertenezcan a Entidades de ámbito territorial .uperior a! do
la Comunidad AUlónonuo de Andalucla.

La Ley impugnada, en su en. 31 ,viene a incluir en el patrimonio
docwilontal andaluz archivos de ntularidad estatal. Y lo. restantes
~. impugnados _ redactado. do tal forma que incluyen
objetivamente Entidades de ámbito territorial superior a! do la Comuni
dad Aulón,,- 111 no hacer la Ley aalvodad ... en tal sentido,
iDcurriendo, por tanto, desde el punto de vista, en lnconstitucionalidad.
El Abupdo del Estado seila1a que no se impugnan talos PteCOPtos por
01 simple dato formal de que la LeY incluya archivo. y documento. en

, el «Patrimonio documental andaluz», sino porque tal inclusión com
porta una roau1ación sustancial do lo. archivos alIi incluido., rogulación
que resulta do los nuondatos contenido. en los arto, 8, 14, IS, 16, 18, 19,
20, 24.2, 2S, 26, 27, 34, 39, 40, 41 Y43 a 47. So deriva de aqui la sran
relevanciajuridica que tiene la integración en el patrimonio documental
andaluz: El recurso no se dirige contra esa regulación, sino contra la
extonaión de la misma a archivos y documentos que quedan fuera do la
competencia de la Comunidad·Autónoma de Andalucía.

En el caso de los archivos, existe una distribución nítida de
competencias entre Estado y Comunidad Autónoma. que resulta de la
Constitución y del Estatuto do Autonomía. El art. 149.1.28 de la
Constitución considera de la competencia exclusiva del Estado los
omuseos, btbliotecas y archivos de titularidad estatal, sin poIjuicio do .u
gestión por parto de las Comunidade. Aulónom""". El art. 13.28 dol
Estatuto de Andalucía atribuye a la Comunidad, como competencia
exclusiva, los «archivos, museos, bibliotecas y demás colecciones de
naturaleza análop que no sean de titularidad estata1», mientras que el
art. 17.4 le encomienda asimismo la ejecución de la legislación del
Estado en materia de museos, archivos. bibliotecas y otras colecciones
do naturaleza análop de titularidad estatal. Todo ello ha do con.iderarse
en roIación con el art. 41.1 del E.tatuto, que precisa que toda. las
com~Dcias atribuidas a la Comunidad Autónoma se entienden
referidas a! ámbito territorial andaluz. .

BOE núm. 152. Suplemento

'Dada en Madrid, a ocho de junio de mil novecientos _ Y
ocho.-Finnado: Fancilco TOIIIÚ y VaIionte, Gloria Be¡ué ~lón,
An&o1 Latorro Seaura. Francisco Rubio Uom>1e, Luis Dioz-Picaza y
Panco do León, FOI1IllÍldo García-Mon r Go1124Ioz-RoauonJ, Carlos de
la Vop Bonayas, E\IIOI1io Dla2 EimiJ, Mipol RodrI¡uoz.PiiIeto y Bravo
Forror, Josó. Loguina Villa, Luis Lópoz Guerra.

Do todo 011o concluyo el Abopdo do! Estado la necesidad de que sea
01 Estado quien. defina qué establecimiento. son de in_ pora la
Comunidad Aulónoma, asi como la necosid.d de que la 8OSIi6n de los
de titularidad estatal se entrque formalmente a lu Comunidades
AulónolltlS, pudiendo modulanlo mediante ll:UOIdo o convenio con
motivo de esa entrep. Además, la competencia en materia de archivos
se extiende. con idmltic:u realas. a los documentos, ya que 4!stos
constituyen virtualmente partode los mismos y 50 lO(IlI1an en la Ley de
Andalucla en tbnción de su roIación con 101 archivos, FInalmente, la
gestión dobo entenderse incardinada en las colnpotenclaa de lliocución,
~ por su propia naturaleza a la actividad normativa.

La Ley en cuestión no deja dudas sobro su objeto, que tiene una
contemplación expresa y litoral en el cuadro constitucional y estatutario
do ...... compotencialos, sin que quepa hablar de entrocuzaJnionto con
otras nuoterias, Como consecuencia, el art. 3, en .us apartados a) y d),
incurro en violación del art. 149.1.28 de la Constitución y do! art. 13.28
dol Estatuto de Autonomia de Andalucla, lo que tambiml puede
aIinnono, en cuanto afecte a! Estado, do! art. 2, apartado al. ya que estos
preceptos iotearan en el patrimonio documental andafu archivos y
documentos do titularidad estatal, extendiendo a los mismo. la regula.
ción sustantiva de la Ley y lliorcitando por tanto una compotencla
legislativa en una materia en que sólo existen competencias de ejecu
ción.

En lo que concierne a lo. demás j)/OCOptos impugnados, el Abopdo
do! Estado entiende que~n el art. 41.1 do! Estatuto y el art. 137
do la Constitución por inclUIr objetivamente Entidades de ámbito
territorial .uperior a! de la Comunidad Aulónoma, a! no hacer aalvodad
alguna sobro su ámbito territorial de aplicación; ta10s _ tienen
objetivamente alcance extraterritorial, atemplear el punto de conexión
del domicilio. Mantiene el Abupdo do1 Estado que debo entenderso que
la competencia para establecer. los puntos de conexión corresponde al
Estado, titular de la com~ncla sobro la competencia, no pudiendo
corresponder a la Comumdad Autónoma. Y, en lOIUDdo I~, la rq¡la
general do ámbito territorial debo sor de aplicación a los archivos cuando
rocai¡a plenamente sobro las Entidades titularos de 101 mismos, La
rqulación do! archivo .upone una regulación porcW do! Ente titular,
que se encuentra sustrafdo a la competencia autonómica cuando IU '
ámbito territorial sea .uperior a! de la Comunidad Aulónoma, como
consocuoncla del criterio de la territorialidad, porámotro gonoral de la
distribución de competencias y que resulta diroctamonte do! art. 137 de
la Constitución.

j. Por providoncla de 11 de abril do 1984, la Socci6n So¡unda do!
Tribuna! Constitucional acordó admitir. trámite el recurso do inconsti
tucionalidad y dar traslado de la donuonda y documentos proaontadoa 111
Coogroso do los Diputado. y a! Sonado, asi como a la Junta r a!
Parlamento de Andalucía, a! objeto de que en 0Il:" común do qwnco
dial pudieran personarse en el procodimiento y uIar las aJeaacionoa
que estimaron oportunas. Acordó i&Ualmente comunicar a 101 Pioaidon·
tes do la Junta Y Parlamento de Andalucla la suspensión de la vi¡encio
y aplicación do lo. procopto. impugnados y publicar la incooción do!
recurso y la SUS~ÓDmencionada en el «Ilolotin Oficial do! EstadO»
y «1lolotin Oficial de la Junta de Andalucfa». .

4. El Presidente dol Sonado, con focha 26 de abril de 1984, ruop
se tenga por ¡>OISOnada a la Cámara en el procedimiento yJlOI0._
.u colabotllClón a los efectos del art. 88.1 de la Ley 0tJjnil:a do!
Tribunal Constitucional. El 2 de nuoyo do! mismo do, el Proaidonto do!
Consroso de los Diputados manifiesta a! Tribunal Constitucional que la
Cámara bonI uso en el recurso de que se trata do sus facultades de
personación.

S. El Presidente del Parlamento do Andalucía, por escrito de 3 de
nuoyo do 1984, se persona en el procodimiento consutucional y formula
aiopcionos rospocto a! recurso planteado, que esenciaJmente son do!
tenor que sigue:

El arsumento fundamental del rocuno radica en que, a tenor de los
articulo. impugnados, la Comunidad Andaluza intentarla asumir com
petencias sobro archivos do titularidad no autonómica cuya asunción le
ostario vodada. No obstante, la dlspo.ición recurrida es suaooptiblo de
una lectura que resulta porfoctamente respetuosa con el Texto constitu
cional. y que engarza con la necesaria interpretación conforme a
Constitución do todo el ordenamiento juridico.

Para interpretar lo. articulos recurridos es nocoaario iltender él
contenido dol art. 1 de la Ley, en el que, a guiaa de introducción, se
roaIiza una distinción conceptual entro «documento» y <GIIc1Ii.....: Este
último ténnino se define como «eonjunto or¡6nico de documentos».
Pues bien, 10. articulo. impugnado., 2, 3, 4, S r 6, definen y precisan los
documentos que forman parte del «p&trimomo documental», sin refe-


